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La Universidad Europea Miguel de Cervantes cuenta 
con órganos colegiados de ámbito general: Consejo 
de Administración, Consejo Rector, Consejo de Go-
bierno y Claustro de la Universidad; y de los propios 
centros: Juntas de Facultad o Escuela. 

Consejo de Administración
Es el máximo órgano colegiado de representación y 
gobierno de la Universidad. Está integrado por los 
miembros del Consejo de Administración de la enti-
dad mercantil que dota de personalidad jurídica a la 
Universidad.

Consejo Rector
Asiste al Consejo de Administración en la ejecución 
de la política de la Universidad y le canaliza las pro-
puestas del resto de órganos de la comunidad univer-
sitaria. Está formado por el Rector, por dos miembros 
o representantes del Consejo de Administración, el 
Gerente y el Secretario General.

Consejo de Gobierno
Es el órgano colegiado de gobierno ordinario de la 
Universidad. Está constituido por el Rector, los Vice-
rrectores, el Gerente, el Secretario General, los Deca-
nos de Facultad y el Director de Escuela.

Claustro de la Universidad
El Claustro Universitario está compuesto por miem-
bros natos y electos. Son miembros natos el Rector, 
los Vicerrectores, el Gerente, el Secretario General, 
los Decanos y Director de Escuela, etc. Y son miem-
bros electos ocho representantes de los profesores 
(cinco doctores y tres no doctores), cuatro represen-
tantes de los alumnos y dos representantes del per-
sonal de administración y servicios elegidos de entre 
todos ellos en convocatoria ad hoc.

Junta de Facultad o Escuela
Es el órgano colegiado de gobierno del propio Cen-
tro, que ejerce sus funciones con vinculación a los 
acuerdos de los órganos generales colegiados de 
gobierno y resoluciones del Rector. Está compuesta 
por miembros natos (el Decano o Director y el Secre-
tario Académico) y electos: Seis profesores (al menos 
cuatro doctores), tres estudiantes y un miembro del 
personal de administración y servicios.

Órganos Colegiados


